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PROCURADURiA AMBIET{TAL Y DIL ORDENAMIENTO

TERRITORIAL DE LA CIUDAD OE ÉXICOGOBIERNO DE LA
CIUDAD DE MEXICO SUBPROCURADURÍA AMEIENTAL. DE PROIECCIÓN Y

BIENESTAR A LOS ANIMALES

Expediente: PAOT-2022-501-SPA-399

No. Folio: PAOT-05-300/200 -2024

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y Xl, 6 fracción
lll, 15 BIS 4 fracciones lyX,T.,27 fracción Vl, 30 BIS 2 de ta Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly det
Ordenam¡ento TerritoriaI de la Ciudad de Méxlco;4,51 fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento,
habiendo analizado los elementos contenidos en eI expediente número PAOT-2022-501-SPA-399 relacionado
con la denuncia presentada ante este organ¡smo descentra lizado, em¡te la presente Resolución considerando
los sigu ientes:---

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de [a cual se hicieron det conocimiento de esta
autoridad, los siguientes hechos:

(...) estoblecimiento que vende focos y sacon una bocina grande con lo músico o todo volumen, tiene una lono
con el nombre de STORE en color ozul (.,.) [Hechos que t¡enen lugar en catle Las Cruces, número 54, colonia
Centro, Alcaldía Cuauhtémocl (...).
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Para la atención de tadtaruncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25

de [a Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territor¡al de la Ciudad de México; así

como 51y 85 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo
de [a presente den u nc¡a.

ANÁLIsIs DE LA INFoRMACIóN Y DISPosIcIoNEs JURfDIcAS APLICABLES

De acuerdo con tos artículos 6 fracción lV y 11 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en la Ciudad de

México, la Procuraduría Ambientaly delOrdenamiento Terr¡torialde la Ciudad de México es considerada como
autoridad ambiental y es competente para conocer sobre los presentes hechos, así como para velar por la

protección, defensa y restauración del medio ambiente y del desarrotto u rba no, con facultades para instaurar
mecanismos, instancias y procedimlentos administrativos que procuren el cumptimiento de tales fines.
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EMISIONES SONORAS,

Al respecto, en relación a la generación de ruido, el artículo 123 de [a Ley Ambiental de Protección a la Tierra
en e[ Distr¡to Federat, señala que todas las personas están obligadas a cumplir con los requisitos y límites de
emisión de ruido establecidos en las normas apticabtes; así mismo, el artícuto 151 de la citada Ley, prohíbe
rebasar los límites establecidos en las normas oficiales mexicanas y las normas ambientales para la Ciudad de
Itiléxico correspond ientes, señalando que los propietarios de fuentes que generen cualquiera de estos

contaminantes, están obligados a instalar mecanismos para mitigar sus efectos.

La Norma Ambiental para la Ciudad de México NADF-0O5-AM BT-2013, en su numerat8 menciona que los [ímites
máximos permisibles de emisiones sonoras en el punto de denuncia serán:

Horar¡o Límite m áximo permisible
06:00 h. a 20:00 h 63 dB (A)
20:00 h. a 06:00 h 60 dB (A)

En caso de que exista una denuncia ciudadana, al respecto, dicha norma establece que únicamente se

determinará un punto de medición, el cual deberá ubicarse a partir del lugar en el que el denunciante percibe
la mayor molestia en el inmueble que habita, labora o desarrotla atguna actividad. Este punto será utilizado
con el fin de determinar el cumptimiento de los límites máximos permisibles de recepción, indicados en el
numeral9.2.

En ese sentido, personalde esta Entidad tuvo comunicación vía telefónica con ta persona denunciante, quien
manifestó que las emislones sonoras motivo de den u ncia ya no son causa de molestia, debido a que el almacén
cerró.

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente 
".itiiituibr.r"¡tX$!6f;j,Heta"conformidad con el artícuto 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de esta Procuradur."g p.or im ffiffiijf,¡ite-ria l,

en virtud de que los hechos denunciados dejaron de existir. qluoLc,l "tcu tJE L.\ üi-iiriX

RESULTADO DE LA INVESTIGACIóN

La persona denunciante manifestó que tas emisiones sonoras del establecimiento con domicilio
ubicado en calle Las Cruces, número 54, colon¡a Centro, Alcaldía Cuauhtémoc, ya no son un acto de
molestia.
Esta Entidad no cuenta con etementos materiales para cont¡nuar con la presente investigación, ya que
los hechos denunciados dejaron de existir.
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La presente denuncia ciudadana se refiere a [a generación de emisiones sonoras proveniente§ de Las

actividades del esta blecim iento u bicado en calle Las Cruces, número 54, colon ia Centro, AlcaldÍa Cuauhtémoc.
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La presente resolución, únicamente se circunscribe alanálisis de los hechos admitidos para su investigación y

alestudio de los documentos que integran elexpediente en elque se actúa, por lo que el resultado de la misma
se emite en su contexto, independ ientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el
ámbito de sus respectivas competenc¡as.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con [o dispuesto en los artículos citados en e[ primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se:

RESUELVE

PRIMERO. - Téngase por concluido el expediente en eI que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción
Vl de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly det Ordenam¡ento Territorialde la Ciudad de t'4éxico.'----

SEGUNDO. - Con fundamento en el artículo 52 fracción XIX del Reglamento de la Ley Orgánica de la

Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México.

TERCERO. - Remítase el expediente en eI que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su arch¡vo y resguardo.

CUARTO. - Notifíquese la presente Resolución a [a persona denunciante.

Así lo proveyó y firma la Maestra Gabriela Ortiz Merino, Subprocuradora Ambiental, de Protección y Bienestar
a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México, con
fundamento en los artículos 5 fracc¡ones lV y Xll, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones ly X,21,27 fracción V|,30 BIS

2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaty del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de l\4éxico; así

como, 4, 5l fracción XXlly 96 de su Reglamento.
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C.c.c,e.p,- Li(. Mariana Boy Tamborrell.- Procuradora Ambientaty del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. Par¡ s

conocimíento. 
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